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LEY BZJU lJE 03·04 · 1936 

RESOLUCION DE GERENC IA N° --11-6g_ 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua , 1 O AGO. 2017 

VISTOS: 

El Of1c10 N° 072-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DE P TRA LOG formulado por el 
Mayor de la Pol1cia Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N ° 041333 y 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1palidades son Organos de Gobierno L ocal. con personería ¡urid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Política, Económica y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Mun1C1pal1dades- Le, 
27972 en concordancia con el Art 194 • de la Constitución Polit1ca del Perú 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N°041333 del 06 de 
Octubre del 2016, la Policía Nac1onal del Perú asignada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua! 
Prov.nc1a Manscal Nieto. ha impuesto al Sr(a). FLORES COAlLA ALBINO GUILLERMO. conductor 1nfract01 
del vehículo con Placa de Rodaje Z3L-421 . la Infracción tipificada con el Cód1go G.25 que 1nd1ca .. Conducir 
un vehículo s in portar Certi ficado del Seguro Obligatorio de Accidentes d e Tránsito, y certificado 
con tra acciden tes de tráns ito o que estos no correspondan a uso del v ehículo". de acuerdo a lo 
dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de 
Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1ona1 de Tráns1to - Cód1go de 
Tránsito aprobado por D S N° 0 16-2009-MTC y mod1ficatonas. la 1nfracc1ón comettda amenta una multa 
equtvalente al 8 °to de la UIT v1gente (S/ 324.00) Nuevos Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedlmtentos 
~ tiA¡~.f~ establec,dos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo d1spone el numeral 1• del articulo 329' del presente ·. / '"~'Glt~ ~ roced1m1ento sancionador se inicia. con la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor 
~ 1~S ~ osegún el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
·~-~"~ Wil~t¿::- modif1catonas 

' .~t·~·"' . 
Que. de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onJi 

de Tránsito aprobado por Decreto Supremo W 01 6-2009-MTC y su modiftcatorias. establece "Cuando el 
presunto .nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracc1ón comet1da m ha presentado su descatgo 
ante la untdad orgán1ca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5¡ 
días hábiles. contados a part1r del día siguiente de la no!lf1cac1ón de la papeleta de tnfracctón o resolución de 
1n1c1o de procedimiento sancionador, la Mumctpalidad Prov.nc1al deberá emttlr la resoluc1ón de sanción 
proced1endo contra esta la interposición de los recurso administrativos de ley" , en ese entender y de la 

..,~<')'''~c,-u. , rev1sión del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa m ha 
.¿> r \ .f,if?,\presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanc1ón 
~ ...... ,¡,~;~ \Jorrespond1ente. 
¡:; <;p··xr · 
', - ¡¡¡,; ,;~ro ~" Que. estando a lo informado por la Policía Nac1ona1 del Perú al amparo de las 

• . ., . • ,. ' facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre Ley N° 27972-
Ley Orgán1ca de MuniCipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1stra!lvo General. as1 como € ' 

Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas . y con las v1sac1ones correspondientes. 

'· 



SE RESUELVE : 

ARTÍC ULO PRI~11ERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA a l Sr(a): FLORES 
COAl LA ALBINO GUILLER MO, por la InfraCCIÓn al Tránsito terrestre t1p1f1cada como G.25 : establecidO t-" O 

O S N° Oí6-2009-MTC , mod1f1cator1as la sanción de multa eqUivale al 8 ~ · de la UIT v1gente . cuyo mo=I\O 
asc1encJe a la suma de Si. 324.00 (TRESC IENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumu!aoón 
de 20 0:1ntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 041333 del 06 de Octubre del 2016. de awerio 
a !')s fu:· :~amentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fechrl de~.~ 
<:m 1~1 ór, :' contra el m1smo puede Interponerse recurso impugnatono prev1s1o en nuestro ordenam1ento JUI'C.ICO 

dentr" d~l plazo de 15 dias háb1les contados desde el dia siguiente a su recepc1ón As1m1SfT'O dt 'lO 

prE:sentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resoluc•ón quedara F1rrr:e y Consen11:-!a 1:_¡ 
Sancoó:-, en :ede admtn1strat1va. 

. ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1d" ·~ 
· ~ sanc1ón en la sede administrativa, el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 

~ ' . . , ,, ¡ ·: _· -: . ., Segundad V1al. ba¡o responsabilidad func1onal deberá 1ngresar la sanción al Registro Nélc1onal de Sanc1or.~5 
.' '· ··~ ;:>;·:;:· !~_:' . · por 1níracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de t1pif1cac1ón de multas y med1das prevent<"as 
\ _;:, ,. . · :: .;TAc ._ ;;;p!1C' ~hles a las 1nfraCC10nes de trans1to 
l ~ . \ : : : .. .._ ~ 

~', ;;~·: . "' : . • / ARTÍCULO CUARTO: DISPONER. la not1f1CaC1ón de la presente resolur.1ón al 
, .:· : ·. ·./· C:Jnductor Infractor Sr(a): FLORES COAlLA ALBINO GUILLERMO, con d'1m1cilio e n Asoc 5 de Novter.t;rc 

~vlz E l. r.le 23 Tacna a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa corresponcJ1e:·.t(:: 
, b<JjO :;¡i)erc1b1m1ento de solic1tarse su ejecuc1ón med1ante Cobranza Coactiva 
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REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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